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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE OLMILLOS DE MUÑÓ

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se hace público que esta

Alcaldía, mediante resolución de 5 de julio de 2019, y en uso de las atribuciones que le

confiere el artículo 46 del Reglamento citado, ha nombrado Teniente de Alcalde del

Ayuntamiento de Olmillos de Muñó al Concejal: D. Julián Domínguez Herreros.

En Olmillos de Muñó, a 19 de julio de 2019.

El Alcalde,

Victoriano Mínguez Herreros


		2019-07-31T11:09:57+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




